
VIERNES 20 DE ENERO DE 2017B.O.C.M. Núm. 17 Pág. 57

B
O

C
M

-2
01

70
12

0-
21

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

21 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2016, de emplazamiento a terceros interesados
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Federación Regio-
nal de Enseñanza de Comisiones Obreras contra la Orden 2582/2016, de 17 de
agosto, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de
Madrid, por la que se regulan determinados aspectos de organización, funciona-
miento y evaluación en Bachillerato.

Se comunica que ha sido interpuesto recurso contencioso-administrativo, proce-
dimiento ordinario 733/2016, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Octava, por la Federación Regional de Enseñanza de
Comisiones Obreras contra la Orden 2582/2016, de 17 de agosto, de la Consejería de Edu-
cación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid, por la que se regulan determina-
dos aspectos de organización, funcionamiento y evaluación en Bachillerato.

Habiéndose admitido el procedimiento antes citado, de conformidad con lo previsto en
el artículo 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por el presente se
emplaza a todos los interesados en dicho procedimiento, para que en el plazo de nueve días
puedan comparecer y personarse ante la citada Sala, si a su derecho conviene.

Madrid, a 13 de diciembre de 2016.—El Director General de Educación Infantil, Pri-
maria y Secundaria, Juan José Nieto Romero.
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